
17887 ORDEN de 18 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba el expediente relativo a la creación de 
una biblioteca pública municipal en Aljaraque 
(Huelva).

limos. SreS.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formu'.ada por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), relativo 
a la creación de una biblioteca pública -municipal en dicha 
localidad, en el que se contienen, entre otras materias, las 
normas sobré régimen interno y préstamo de libros.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Huelva en el que se establecen las obligaciones que amhps 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Centro 
Nacional de Lectura, y de conformodad con lo. establecdo en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente-.

Primero.—Aprobar el mencionado expediente relativo a la 
creación de la biblioteca pública municipal de Aljaraque 
(Huelva).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Aljaraque y el Centrp Provincial Coordinador de Bi- 
blitotecas de Huelva.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 18 de mayo de 1982 —P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez. 1

limos. Sres Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Achivos, y Bibliotecas.

17888 ORDEN de 18 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba el expediene relativo a la creación de 
una biblioteca pública municipal en Rosal de la 
Frontera (Huelva).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Rosal de la Frontera 
(Huelva), relativo a la creación de una biblioteca pública muni
cipal en dicha localidad, en el que se contienen, entre otras 
materias, las normas sobre régimen interno y préstamo de 
libros. . ., .

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Huelva en él que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de 
dicha biblioteca, teniendo en cuenta los informes, favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Centro 
Nacional de' Lectura y de conformidad con lo establecido, en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Aprobar el mencionado expediente relativo a la 

creación de la biblioteca pública municipal de Rosal de la 
Frontera (Huelva). .

Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Rosal de la Frontera y el Centro Provincial Coordinador 
de Biblioecas do Huelva.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. II. . . _ .
Madrid, 18 de mayo de 1982 —P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de

Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

17889 ORDEN de 18 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba el expediente relativo a la creación de 
una biblioteca pública municipal en Luque (Cór
doba).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Luque. (Córdoba), relativo a 
la creación de una Biblioteca pública municipal, en dicha locali
dad, en el que se contienen, entre otras materias, las normas 
sobre régimen interno y préstamo de libros.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Córdoba en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Centro 
Nacional de Lectura, y de conformodad con lo establecdo en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1982, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Aprobar el mencionado expediente relativo a la 
creación de la biblioteca pública municipal de Luque (Córdoba).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Luque y . el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Córdoba.

lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV II.
Madrid, 18 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

17890 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra Se
ñora de la Consolación en Cazalla de la Sierra 
(Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Consolación en Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17891 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artístico a favor del palacio sito en la calle 
Carlota Quintanilla, en Carmona (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio sito en la 
calle Carlota Quintanilla en Carmona (Sevilla). ,

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Carmona que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6." del Decreto 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General. -

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17892 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Forfoleda (Salamanca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Forfoleda (Salamanca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do ron las disoosiciones en vigor. , ,

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Forfoleda que, 
según lo dispuesto en el ..rtículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6-° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las



obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17893 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Galleguillos (Ayuntamiento de Gajates-Salamanca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración dé 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Galleguillos (Ayuntamiento de Gajates-Salamanca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Gajates que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General-

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17894 RESOLUCION de 27 de abril de 1982 de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia de San Miguel en 
Arévalo (Avila).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Direoción General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de San Mi
guel en Arévalo (Avila).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arévalo que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1633 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1088, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a lo-, efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17895 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la ermita de Nuestra Señora 
de las Vacas en Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la ermita de Nuestra 
Señora de las Vacas en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre

tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17896 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico, a favor de la Capilla de Mosen Rubi 
en Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la capilla de Mosen' 
Rubi én Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6,° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se, pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo, sin 
aprobación previa del proyeoto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente, acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17897 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico, a favor de la iglesia Parroquial de San 
Juan en Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de 1 iglesia Parroquial 
de San Juan en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que según lo 
dispuesto en el articuló 17 de la ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-. 
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente pos esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 27 de abril de -982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17898 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico, a favor del Palacio de Polentinos en 
Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Palacio de Polentinos 
en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que según 
1 dispuesto en el articuló 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1953, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-


